
CONSTANCIA. Marzo 15 de 2024. A Despacho de la señora Jue z el presente proceso, 
informando que de las excepciones de mérito propuestas en la contestación al 
llamamiento en garantía , se corrió traslado entre el 12 y el 16 de febrero de 2024, sin 
que fuera presentado pronunciamiento alguno por cuenta de l as partes.  

Pasa para el respectivo decreto de pruebas y la f i jación de fecha para la celebración 
de audiencia inicial. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

Manizales, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 17001-31-10-006-2023-00060-00 
 
Vista la constancia que antecede, encontrando debidamente integrado el 
contradictorio y para continuar con el trámite del proceso, se convoca a la parte 
demandante, demandada, litisconsortes necesarios, a sus apoderados y demás 
intervinientes, a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, que tendrá lugar el DÍA  25 DE JULIO DE 2024 A LAS 9:30 AM a través de 
la plataforma tecnológica LIFESIZE, conforme lo establece el numeral 7 del 
Acuerdo CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Caldas.  
 
El link al cual deberán ingresar y las instrucciones necesarias para conectarse a la 
audiencia, les serán enviadas el día previo a la misma, a los correos electrónicos ya 
suministrados. No obstante, se requiere que para el día de la audiencia, los 
intervinientes cuenten con cualquier dispositivo celular, tablet o computador que 
tenga acceso a señal de internet para la efectiva y oportuna conectividad a la 
audiencia. 
 
Así mismo se advierte que en dicha diligencia, se practicarán las pruebas que a 
continuación se DECRETAN: 
 
 1.- PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Copia de la resolución del 
establecimiento de la vicaría del eje cafetero de la Provincia Católica de Rito 
Anglicano, por el cual se designa como vicario general para los territorios de 
Manizales, Pereira y Armenia al señor JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA 
para el año 2017, año en el cual se efectuó el testamento abierto, copia de 
publicación de la designación en el periódico La Patria. 
 
- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandada SONIA 
CLEMENCIA TABARES GIRALDO. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores: SANDRA 
FERNANDA SALAZAR CARDONA, SONIA PRADA ÁLZATE, MARÍA AIDA RAMIREZ 
MARTINEZ, EDUARDO JOSE PATIO PUERTA, ZORAIMA PUERTA y JULIETH 
PATIÑO. 



 
 2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Copia de historia clínica de la señora 
DEYANIRA SALAZAR CARDONA, que contiene diferentes órdenes médicas 
expedidas por varias instituciones médicas, en las que figuraba como acompañante 
de la señora DEYANIRA SALAZAR, la demandada SONIA CLEMENCIA TABARES, 
copia del certificado médico sobre el estado mental de la señora DEYANIRA 
SALAZAR, 19 videos y 36 fotografías. 
 
Respecto a la certificación emitida por la empresa de telefonía TIGO, se advierte 
que la misma aunque se anunció, no fue en efecto allegada junto al escrito de 
contestación a la demanda. 
 
- INTERROGATORIOS DE PARTE: Que deberán absolver los demandantes 
JAIME JOSÉ SALAZAR CARDONA y JOSE EDILBERTO SALAZAR GALLEGO. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores: 
GUILLERMO GÓMEZ GIRALDO, GERARDO EMILIO REINOSO MARIN, GABRIEL 
ANTONIO PALACIO, MARTHA ALICIA FLOREZ HURTADO, JOSE FERNANDO 
CHAVARRIAGA MONTOYA y JOSE JAVIER TRUJILLO ALVAREZ. 
 
 3.-PRUEBAS COMUNES PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA:  
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Copia de la cédula de ciudadanía, de 
la partida de bautismo y del registro civil de defunción de la señora DEYANIRA 
SALAZAR CARDONA, de los registros civiles de nacimiento de los señores JAIME 
JOSÉ SALAZAR CARDONA, JOSE EDILBERTO SALAZAR GALLEGO, GUILLERMO 
SALAZAR CARDONA, de los registros civiles de defunción de los señores GILLERMO 
SALAZAR CARDONA, JESUS MARÍA FIGUEROA MORENO, ROSALÍA CARDONA 
CASTAÑO y de JOSE JESUS SALAZAR CARDONA, copia del certificado de tradición 
del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-25764, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, copia de la 
denuncia realizada por GUILLERMO SALAZAR CARDONA ante la Comisaría Tercera 
de Familia de Manizales, Caldas, copia de recibos de pago de cánones de 
arrendamiento recibidos y suscritos por el señor JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA 
MONTOYA, copia de historia clínica de DEYANIRA SALAZAR CARDONA, copia de 
escritura pública No. 4663 suscrita ante la Notaría Cuarta de Manizales, Caldas por 
medio de la cual se otorgó testamento abierto, copia de escritura pública No. 1914 
suscrita ante la Notaría Primera de Manizales, Caldas, a través de la cual se adelantó 
proceso de adjudicación en sucesión de la causante SALAZAR CARDONA, copia de 
factura de Impuesto predial unificado del inmueble con folio de matrícula N° 100-
25764, copia de las partidas de matrimonio de los señores JESUS MARÍA SALAZAR 
VALLEJO y ROSALÍA CARDONA CASTAÑO, de los señores JOSÉ JESUS SALAZAR 
CARDONA y MARIA CARLINA GALLEGO SOTO, de la partida de bautismo del señor 
JOSÉ JESUS SALAZAR CARDONA. 
 

4.- PRUEBAS DE LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 

- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Copia de la escritura pública N° 4011, 
suscrita ante la Notaría Cuarta de Manizales el 28 de diciembre de 2022, copias de 



recibos y facturas de venta de materiales de remodelación de la vivienda adquirida, 
inicialmente de propiedad de la causante, copia del certificado de tradición del 
inmueble con folio N° 100-25764, 12 videos. 
 
- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandada SONIA 
CLEMENCIA TABARES GIRALDO. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores: JOSE 
FERNANDO DAZA SÁNCHEZ, JAIME ANTONIO RIOS CASTAÑO, HÉCTOR LOAIZA 
GONZÁLEZ Y DANIEL FERNANDO DAZA GAMBOA. 
 
- PRUEBA PERICIAL: Se AGREGA AL EXPEDIENTE el avalúo de mejoras 
realizado por la avaluadora GRISEL BIBIANA SÁNCHEZ JURADO, al inmueble 
identificado con folio de matrícula N° 100-25764, ubicado en la Cra 20 N° 70-40 del 
Barrio Alta Suiza de Manizales. 
 
El mismo es puesto en conocimiento de las partes intervinientes, para los fines que 
consagra el artículo 228 del C.G.P. 
 

5.-PRUEBAS SOLICITADAS DENTRO DE ESCRITO QUE DESCORRIÓ 
EXCEPCIONES: 
 

- DOCUMENTALES: Tres constancias expedidas por la PROMOTORA LA 
AURORA S.A.S., de afiliación a la causante Deyanira Salazar Cardona y de los gastos 
funerarios asumidos por su sobrino JOSÉ GILDARDO SALAZAR GALLEGO y un video 
a través del cual se impide por cuenta del señor Jose Fernando Chavarriaga, el 
ingreso de los demandantes a la casa de la señora Deyanira. 
 

6.- PRUEBAS SOLICITADAS DENTRO DE LA CONTESTACIÓN AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 

- DOCUMENTALES: A solicitud, se tendrán como tales las aportadas por los  
llamantes en garantía. 
 
- INTERROGATORIOS DE PARTE: Que deberán absolver los llamantes en 
garantía ALIX GIOVANNA SALAZAR DUQUE y JHON JAIRO DAZA SANCHEZ. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores: 
GUILLERMO GOMEZ GIRALDO, JOSE JAVIER TRUJILLO ALVAREZ, JOSE 
FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA, GERARDO EMILIO REINOSO MARIN, ANA 
BEIBA FRASICA DE MEJIA, GUSTAVO ARIAS, CARMENZA ROJAS NIÑO, MARIA 
ALEJANDRA VALENCIA TABARES Y DANIEL FELIPE VALENCIA TABARES. 

 
 7.- PRUEBAS DE OFICIO 
 

- INTERROGATORIOS DE PARTE: Los demandantes JAIME JOSÉ SALAZAR 
CARDONA y JOSE EDILBERTO SALAZAR GALLEGO, la demandada SONIA 
CLEMENCIA TABARES GIRALDO y los litisconsortes necesarios ALIX GIOVANNA 
SALAZAR DUQUE y JHON JAIRO DAZA SANCHEZ, deberán absolver el 
interrogatorio que les formulará la Juez. 

 



Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia a la audiencia 
conlleva las consecuencias pecuniarias y procesales previstas en el artículo 372 del 
Código General del Proceso y a los apoderados, que en cumplimiento del deber 
previsto en el artículo 78 numeral 11, les corresponde asegurar la comparecencia 
de sus prohijados y de los testigos. 
 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

VCB 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 047 el 18 de 
marzo de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


